
INFORME SECRETARIAL: Girardot, veinticuatro (24) de agosto de 2021. Ingresa al 
Despacho de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
                                                                                 Secretaria  

 
 

 

 

  

  

 Girardot, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE FUSAGASUGA 
DEMANDADO: ALVARO FORERO GONZALEZ  
RADICACIÓN:  25307-3333003-2018-00185-00 

 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que se notificó en forma personal al 

demandado conforme está dispuesto en el numeral tercero del artículo 291 del 

C.G.P. En consecuencia, se ordena por secretaria dar cumplimiento al numeral sexto 

del artículo antes citado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 

03 

Juzgado Administrativo 

Cundinamarca - Girardot 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6a72105982f9958899bff1a4f24a0f175ab465997b3905786c655f722839452 
Documento generado en 07/09/2021 01:21:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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